
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre 
la Procuraduría General de la República y el 

Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario 
(FEDA) 

 
 
De una parte, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, institución 
gubernamental, investida de personalidad jurídica por la Ley No. 821, del 21 de noviembre de 1927, 
con su domicilio social establecido en la Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simón, Palacio de 
Justicia, Centro de los Héroes, de esta Ciudad, representada legalmente por el Procurador General de 
la República, Dr. Radhamés Jiménez Peña, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0043141-6, y por el Coordinador de la  Oficina Nacional 
de Coordinación del Modelo de Gestión Penitenciaria, Lic. Roberto Santana Sánchez, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1130856-5, de este 
domicilio y residencia, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este acto, se 
denominará LA PROCURADURÍA. 
 
De la otra parte, EL FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 
(FEDA), organismo del Estado, investido de personalidad jurídica por la Ley No. 367 del 30 de 
agosto de 1972, con su domicilio social establecido en la Av. Independencia, Edif. del Banco 
Agrícola, 2da. Planta, de esta Ciudad; representado legalmente por su Director Ejecutivo, Lic. 
Reyes Aníbal Portorreal, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0063054-0, de este domicilio y residencia, quien en lo adelante, para los fines y 
consecuencias de este acto, se denominará EL FEDA. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que EL FEDA, de acuerdo a la Ley 367 que le sustenta, esta facultado a 
promover actividades, canalizar inversiones, y coordinar con otras instituciones públicas y privadas, 
así como con organismos nacionales e internacionales acciones dirigidas a incentivar proyectos de 
apoyo a la agropecuaria nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que esta gestión de EL FEDA tiene la visión renovada de reasumir sus 
funciones y roles originales de ser un ente activo en la promoción del desarrollo y modernización 
del aparato productivo agropecuario nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que EL FEDA posee la experiencia y capacidad técnica para la formulación, 
ejecución y evaluación de proyectos de desarrollo agropecuario.  
 
CONSIDERANDO: Que LA PROCURADURÍA es una institución del sistema de justicia 
comprometida con el estado de derecho y las garantías constitucionales, funcionalmente 
independiente, eficaz en la persecución del delito penal, garante de la legalidad y efectiva en la 
protección de las víctimas y los testigos. 



CONSIDERANDO: Que LA PROCURADURÍA acoge el concepto de la justicia restaurativa 
como un instrumento de mejoramiento de  la vida social, mediante el nuevo Modelo de Gestión 
Penitenciaria fundamentado jurídicamente en la ley 224-84 sobre régimen penitenciario y en los 
Tratados y Acuerdos Internacionales sobre la materia. 
 
CONSIDERANDO: Que el nuevo Modelo de Gestión Penitenciaria promueve la participación de 
los sectores fundamentales de la sociedad y se apoya en ellos como garantía de la sostenibilidad de 
la reforma. 
 
CONSIDERANDO: Que LA PROCURADURÍA, con el nuevo Modelo de Gestión 
Penitenciaria, persigue humanizar las prisiones mediante la aplicación de un sistema progresivo de 
tratamiento a las personas privadas de su libertad, para estimular su adaptación social y prevenir su 
reincidencia. 
 
CONSIDERANDO: Que LA PROCURADURÍA, durante la Segunda Fase del Tratamiento 
Penitenciario ejecuta un programa de iniciativas educativas y ocupacionales, así como terapias y 
actividades, en un marco de respeto a la dignidad humana y bajo un régimen de disciplina. 
 
VISTA: La comunicación del 05 de septiembre de 2008, presentada por la Oficina Nacional de 
Coordinación del Modelo de Gestión Penitenciaria de la Procuraduría General de la República, a 
la firma del Coordinador Interino Lic. Roberto Santana Sánchez. 
 
POR TANTO: Visto el interés de cada Institución y dado por entendido que las condiciones 
anteriores forman parte integral del presente convenio 
 
 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: Establecer un esquema de cooperación interinstitucional entre El FEDA y LA 
PROCURADURÍA, dirigido a desarrollar sistemas de producción agropecuaria en los Centros de 
Corrección y Rehabilitación para apoyar el proceso de reinserción socio laboral de sus internos e 
internas. 
 
SEGUNDO: Para la consecución de los fines indicados anteriormente, El FEDA y LA 
PROCURADURÍA, se comprometen a cumplir con las siguientes obligaciones:  
 
2.1 OBLIGACIONES DEL FEDA 
 

2.1.1 El FEDA aportará los recursos necesarios para la instalación de un (1) invernadero y 
una (1) granja de 500 gallinas ponedoras en los Centros de Corrección y Rehabilitación  
del nuevo Modelo de Gestión Penitenciaria. 

 
2.1.2 EL FEDA adquirirá y supervisará la instalación de los invernaderos y las granjas, 

entregándolos en condiciones adecuadas para su funcionamiento y puesta en 
producción a LA PROCURADURÍA. 

 



2.1.3 El monto de la inversión realizada para instalar los invernaderos y las granjas en esta 
primera etapa, que incluye los Centros de Corrección y Rehabilitación de Vista al 
Valle de San Francisco de Macorís, Rafey-Hombres de Santiago y Najayo-Mujeres de 
San Cristóbal, será cubierto en su totalidad por EL FEDA.  Las inversiones a realizar 
en los demás Centros se compartirán entre ambas instituciones, según proporción 
previamente acordada. 

 
2.2 OBLIGACIONES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

2.2.1 LA PROCURADURÍA pondrá a disposición de EL FEDA los terrenos y facilidades 
necesarios para la construcción de los invernaderos y las granjas de gallinas ponedoras.  
Así como también, la mano de obra no calificada requerida en este proceso 
constructivo. 

 
2.2.2 LA PROCURADURÍA promoverá que los internos e internas de los centros de 

Corrección y Rehabilitación se involucren y participen con su trabajo en las 
actividades productivas de los invernaderos y las granjas de gallinas ponedoras.  En el 
caso que fuera necesario, deberá asumir el pago de la remuneración correspondiente 
por los servicios que presten los internos e internas. 

 
2.2.3 La producción que se obtenga de los invernaderos y las granjas, será destinada a 

satisfacer la necesidad alimentaria de los internos e internas de ese Centro, y los 
excedentes se colocarían en el mercado local.  Los ingresos netos resultantes, deberán 
ser utilizados para financiar los costos operacionales de esta actividad productiva. 

 
2.2.4 LA PROCURADURÍA será responsable de gestionar y organizar los módulos de 

capacitación para que los internos e internas desarrollen las habilidades y destrezas en 
el manejo de los sistemas de producción agropecuaria. 

 
2.2.5 LA PROCURADURÍA será responsable de la administración, cuidado y 

mantenimiento de las infraestructuras productivas que EL FEDA pondrá a su 
disposición. 

 
TERCERO: El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional tendrá una duración de un (1) 
año, en el entendido de que si ninguna de las partes denuncia su rescisión, en plazo de dos (2) meses 
de antelación, se renovará automáticamente.  Su extensión estará sujeta a las disponibilidades 
presupuestarias de ambas instituciones. 
 
CUARTO: Para los fines y consecuencias del presente Convenio, las partes eligen domicilio en las 
respectivas direcciones indicadas en las cedes centrales de cada institución. 
 
QUINTO: Para cualquier situación que sea de derecho, no prevista en el presente Convenio, las 
partes se remitirán a los términos del Derecho Común. 
 
 
 



HECHO Y FIRMADO en Dos (2) ejemplares de un mismo tenor y efecto legal, uno para cada una 
de las partes, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ______________días del mes de _____________ del año Dos Mil Ocho (2008). 
 

 
 
 

_______________________________________ 
DR. RADHAMÉS JIMÉNEZ PEÑA 

Procurador General 
Procuraduría General de la República 

 

 
 
 

__________________________________________ 
LIC. REYES ANÍBAL PORTORREAL 

Director Ejecutivo 
Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario 

 
 
 

___________________________________________ 
DR. JAIME DAVID FERNÁNDEZ MIRABAL 

Secretario de Estado 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 
 

 
 
 

_______________________________________ 
LIC. ROBERTO SANTANA SÁNCHEZ 

Coordinador Interino 
Oficina Nacional de Coordinación del Modelo de 

Gestión Penitenciaria 
 
 

_______________________________________ 
 
 
 

___________________________________________ 
DR. JAIME DAVID FERNÁNDEZ MIRABAL 

Secretario de Estado 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 
 

 
 
 

_______________________________________ 
LIC. ROBERTO SANTANA SÁNCHEZ 

Coordinador Interino 
Oficina Nacional de Coordinación del Modelo de 

Gestión Penitenciaria 
 
 

 
 
 
Yo, DR.-----------------------------------------------, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.------------------------, Abogado, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, Matricula: ---------------, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden al presente 
documento, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por el LIC. REYES ANÍBAL 
PORTORREAL, el DR. RADHAMÉS JIMÉNEZ PEÑA y el LIC. ROBERTO SANTANA 
SÁNCHEZ, de generales que constan en este documento, quienes me declararon bajo la fe de juramento, 
que esas son las firmas que acostumbran a utilizar en todos los actos, tanto públicos como privados, por lo 
que merecen fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
_____________ días del mes de Septiembre del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 



 
 
 

____________________________ 
Notario Público 

 


